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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE MANUTENCIÓN 
DE LOS PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE DEPORTES EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE CANAL DE ISABEL II Y SAN VICENTE 
DE PAUL   
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP, se 
exponen a continuación la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 
presente contrato, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas.  
  
El presente contrato tiene por objeto establecer las condiciones por las que ha de regirse la manutención 
de los participantes en las actividades programadas por  La Dirección General de Deportes, en adelante 
DGD, en las instalaciones deportivas de “Canal de Isabel II” y “San Vicente de Paúl”. Dicho objeto es 
determinado, lícito y posible, cumpliendo con ello las prescripciones del artículo 99.1 de la LCSP; es 
necesario y además es completo, es decir, abarca la totalidad de la prestación (art. 116.2 de la LCSP) y 
de todos y cada uno de los elementos precisos para cumplir su fin.  
  
La manutención de los participantes en las actividades de la DGD está contemplada en los precios públicos 
que pagan las familias de los participantes, fijados por el “ACUERDO de 19 de junio de 2018, del Consejo 
de Gobierno, por el que se modifica el catálogo de servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos 
mediante precios públicos en el ámbito de la Comunidad de Madrid y se fija la cuantía de los mismos por 
la utilización de instalaciones deportivas de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes”. 
 
Las instalaciones deportivas del Canal de Isabel II y de San Vicente de Paúl, sitas, respectivamente, en 
la Avenida de Filipinas, nº 54, de Madrid, y en la calle Pelícano, nº 4, de Madrid, disponen de locales 
destinados a poner a disposición de los usuarios, mediante venta, a través de un servicio de cafetería y 
de comedor, una variedad de artículos de alimentación y bebidas. De esta manera, se pretende facilitar 
a los usuarios por actividades deportivas programadas en estas instalaciones el disfrute de los servicios 
y actividades que se ofrecen en ellas, con la mayor comodidad.  
 
Este contrato abarca, en los términos fijados en los Pliegos, la manutención de los participantes en las 
actividades que La DGD organiza a lo largo del año en las instalaciones deportivas de Canal de Isabel II, 
sita en Avenida de Filipinas, nº 54, y San Vicente de Paúl, sita en la calle Pelícano, nº 4, ambas de Madrid, 
en las que se busca fomentar entre la población infantil y adolescente los valores del deporte y los 
beneficios de la práctica regular de la actividad física, así como favorecer la conciliación de la vida familiar 
y laboral de sus familias. 
  
Estas actividades están dirigidas a niños de entre 4 y 16 años y se ofrece a los padres la posibilidad de 
que sus hijos realicen la comida del mediodía y el refrigerio de media mañana en la instalación.  
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Es objeto de este contrato proveer el servicio de manutención de los asistentes a estas actividades, 
consistente en la comida de mediodía y un refrigerio a media mañana que incluye un bocadillo o sándwich, 
fruta o similar y una bebida (lácteo, zumo, etc.). La comida de mediodía consistirá en un primer plato, 
segundo plato, pan, postre y bebida.  
 
La Dirección General de Deportes carece del personal cualificado y del conocimiento y la experiencia 
necesarios para realizar la actividad de hostelería y restauración que supone la manutención de los 
participantes en las actividades deportivas mencionadas, con medios propios.  
 
Dado que el servicio de cafetería y comedor de las Instalaciones Deportivas “Canal de Isabel II” y “San 
Vicente de Paúl” ha sido adjudicado el 28 de diciembre de 2018, mediante orden de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes,  a la empresa CATASA FACILITY SERVICES, S.L., se hace necesario la 
contratación de la citada empresa, única titular de los servicios de cafetería y comedor en las citadas 
instalaciones, siempre y cuando el contrato de concesión de la cafetería resulte prorrogado para 2020, 
hecho que está previsto en el PCAP de dicha concesión. 
 
Se considera que el objeto del contrato es idóneo para satisfacer estas necesidades, dado que se pretende 
contratar a una empresa cuyo objeto recoge el de este tipo de servicios, al carecer la DGD de los medios 
necesarios para prestarlo por sí misma.  
   

Madrid, 7 de agosto de 2019 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 

P.A.ORDEN 1439/2019 DE 11.07.2019, DEL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS DEPORTIVOS 
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